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CONSEJERIA DE PRESIDENCIA, INTERIOR, 
           JUSTICIA Y ACCIÓN EXTERIOR 
         SERVICIO DE CONTRATACIÓN Y COMPRAS 

      

 
  
  
 

 
  

 
MESA DE CONTRATACIÓN 

 
ACTA DE RENUNCIA Y REQUERIMIENTO DE SUBSANACIÓN 

 
 
4.1.112/21 
 
 Licitación de “ACONDICIONAMIENTO DE LA PLATAFORMA DE LA CARRETERA CA-271. TRAMO: 
TRAVESÍA DE ARENAS DE IGUÑA” por procedimiento abierto, con un presupuesto base de licitación de 
991.461,38 €. 
 

C O M P O S I C I Ó N   D E   L A   M E S A 
 

    
   Fecha: 28.04.2023 Hora de comienzo: 10:35 h. 
   Lugar: Sala de Contratación Hora de terminación: 10:40 h. 
 
 Se procede a la celebración de la Mesa de Contratación por Skype, interviniendo en la misma las 
personas arriba mencionadas. 
 
 Se reúne la Mesa de Contratación para considerar la renuncia presentada por la empresa licitadora 
RUCECAN, S.L. a la presente licitación. 
 
 Con fecha 24 de abril de 2023, la Secretaría General de Obras Públicas, Ordenación del Territorio y 
Urbanismo traslada al Servicio de Contratación y Compras comunicación de la empresa RUCECAN, S.L. 
presentada por email manifestando que “retira la proposición presentada inicialmente para las obras debido 
al incremento que han sufrido los materiales a lo largo de este tiempo transcurrido entre el estudio de la obra 
y actualmente”.   
  
 Se pone de manifiesto en el acto de la Mesa que la renuncia deberá efectuarse por persona con 
poder bastante. 
 
 A la vista de lo anterior, la Mesa de Contratación acuerda: 
 

 Único. Requerir a la empresa RUCECAN, S.L. para que, en un plazo de tres (3) días hábiles proceda a 
presentar renuncia de ejecución de la obra por persona con poder bastante para representar a la precitada 
empresa. 
 
 Se levanta la presente acta de la que como secretaria doy fe. 

PRESIDENTE:  Dña. María Carmen Robles Montes (Por delegación del Consejero de Presidencia 
Resolución 10.08.1999, BOC 18.08.1999) 

SECRETARIO: Dña. Sonia Astrid Saiz Jüngert (Jefa del Servicio de Contratación y Compras) 
VOCALES:  D. Juan Ignacio Sáez Bereciartu (Letrado de la Dirección General del Servicio Jurídico) 
                    Dña. Leonor Cabrillo Losada 
    D. Rodrigo José Hernando de Pedro 

(Interventora Delegada) 
(Representante del Órgano de Contratación) 
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ANEXO FIRMANTES

Firma 1: 24/05/2023 - Sonia Astrid Saiz Jungert
JEFA DE SERVICIO DE CONTRATACION Y COMPRAS-S.G. DE PRESIDENCIA, INTERIOR, JUSTICIA Y ACCION EXTERIOR

Firma 2: 24/05/2023 - Maria Carmen Robles Montes
JEFA DE SERVICIO DE ADMINISTRACION GENERAL-S.G. DE PRESIDENCIA, INTERIOR, JUSTICIA Y ACCION EXTERIOR

Firma 3: 29/05/2023 - Juan Ignacio Saez Bereciartu
LETRADO-D.G. DEL SERVICIO JURIDICO

Firma 4: 31/05/2023 - Leonor Cabrillo Losada
INTERVENTORA DELEGADA DE INTERVENCION-INTERVENCION GENERAL

Firma 5: 02/06/2023 - Rodrigo Jose Hernando de Pedro
INGENIERO DE PROYECTOS Y OBRAS-D.G. DE OBRAS PUBLICAS


